
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho de la Señora Juez el 

oficio Nro. 109 de fecha 14 de abril de 2021 proveniente del Juzgado 

Promiscuo de Familia de Anserma, Caldas. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 19 de abril de 2021 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Despacho comisorio  : Nº 001 

Proceso : DECLARATORIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO 

Demandante : DIANA MARÍA TREJOS ÁLZATE 

Demandado  : ANDRÉS FELIPE ARICAPA ORDOÑEZ 

 Radicado comitente : 2020-00053  

 Radicado comisionado : 2020-00014 

 

 Asunto   : ORDENA DEVOLUCIÓN COMISORIO 

 Interlocutorio  : Nro. 141 

 

Se encuentra a Despacho la comisión otorgada por el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Anserma, Caldas, dentro del asunto de la 

referencia, para resolver lo informado mediante oficio Nro. 109 de 

fecha 14 de abril de 2021, mediante el cual se solicita se devuelva el 

presente comisorio. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación que hace el Comitente, 

devuélvase el Despacho Comisorio Nro. 014 sin diligenciar al Juzgado 

de origen. 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 034 del 20 de abril de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 21, 22 y 23 de abril de 2021 

Inhábiles:  

 

Quedó ejecutoriado: El día 23 de abril de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


